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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 21 de abril de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 

subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada, dado 

que, si bien se aportó prueba de la remisión de un correo electrónico, no 
se verifica que el mismo contenga archivos adjuntos.  

 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Fabio Ernesto Sánchez 

Pacheco, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 74.380.264 y TP No. 
236.470 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 

corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a25a5204a47ef441ae6dba67ffc9704c2b9328b0a5bb677320c6852460af0c74

Documento generado en 04/05/2023 12:41:39 PM
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 

electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 

admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 

toda vez que lo peticionado por el demandante Henry Mendoza Orjuela se 
circunscribe a la devolución de aportes en salud pagados por la empresa 
Comfenalco Tolima, durante los periodos comprendidos entre el 1° de febrero 

de 2022 y el 15 de marzo de ese mismo año, aduciendo un doble pago con la 
Administradora Colombia de Pensiones – Colpensiones.  
 

Así, calculando la cuantía de la pretensión a la fecha de presentación de la 
demanda, se obtiene un monto de $659.400.oo, el cual resulta inferior a los 

20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
 De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los 

Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 
que en lo pertinente señala:  

 
“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

En consecuencia, al no superar los pedimentos del actor el límite señalado por 
la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de este 
asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su 

remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para su 
conocimiento. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón a la cuantía. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bdbdd44753a4fbeddb4d8bdf5cc469982cbaa11f84bcc319146b87551db4962
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 

tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 

con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL 

GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No.10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JENIFFER KATHERINE MARTÍNEZ RUEDA contra 
SERVIENTREGA S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S y DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio a las demandadas SERVIENTREGA SA, TALENTUM TEMPORAL 
SAS y DAR AYUDA TEMPORAL SA, a través de sus representantes legales. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  

 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
SEXTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

 
Así mismo, para que procedan a remitir sus contestaciones al correo 

institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior. 

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL 
GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No.10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° -- de fecha --- de mayo de 2023. 

 
 

_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 25 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YERARDIN 
FERNANDEZ HERNANDEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.023.901.615 y TP No. 241.679 del CS de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JUAN PABLO VEGA ACOSTA contra CANO JIMENEZ 

ESTUDIOS SA EN REORGANIZACIÓN y solidariamente contra el INSTITUTO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER – IDESAN y 
SEGUROS DEL ESTADO SA. 

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio al INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE 
SANTANDER – IDESAN, a través de su representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 

presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 

3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

 
Así mismo, para que procedan a remitir sus contestaciones al correo 
institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
De otra parte, se concederá el amparo de pobreza impetrado por la parte actora 
visto a folio 92 del archivo 3 del expediente digital, teniendo en cuenta que la 

solicitud elevada cumple con los requisitos exigidos por los artículos 151 y 152 
del CGP aplicable por analogía expresa del artículo 145 del CPT y de la SS.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ BAYARDO 

ARÉVALO GARCÍA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
11.340.932 y TP No. 225776 del CS de la J, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por IRMA BLANCA MARIA ROJAS ACOSTA contra RFH & 
COMPAÑÍA SAS y OLGA LANDAZABAL BERNAL.  

 
TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante, 
por las razones expuestas en esta providencia.  

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
SEXTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 21 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SOHAYDA SAMIRA 
LOBO VELASQUEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.018.4901.739 y TP No. 388.084 del CS de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por LEIDYS CLAVIJO CHINCHILLA contra NEYFY VIVIANA 

GUTIERREZ DUARTE. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 

datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 

en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 3 del expediente 

digital de folios 6 a 16 hace parte del material probatorio que desea hacer 

valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9° 
del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, la cual fue relacionada en el 
numeral 16 en el acápite de anexos, de acuerdo con lo previsto en el 

inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos 

anunciados en el acápite de “declaración de terceros” o manifestar si los 
desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA JENNIFER 
GALLÓN MARTÍNEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No.1.026.260.563 y TP No. 395.358 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 

corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 

de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 21 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE IVAN MARIN, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 9.736.520 y TP No. 364.741 
del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MANUEL DE JESUS BORJA QUINTERO contra la JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACION DE INALIDEZ, SEGUROS BOLIVAR SA Y 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 

datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 19 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL 
GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DIANA MARCELA CAÑIZARES ZAMORA contra 
SERVIENTREGA SA y DAR AYUDA TEMPORAL SA. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la 

totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
 

  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:



Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARCO AURELIO 
LAMPREA FUENTES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
80.094.635 y TP No. 252.409 del CS de la J, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EDITH CRISTINA SÁNCHEZ GUZMÁN contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 

través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 

el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11293c013bebb74becdc4fa9b3961599c4d1cf13f1c078d46322ab86be0913a1

Documento generado en 04/05/2023 12:41:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310504620230002600 

Página 1 de 2 

 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ALFREDO 
MORALES NIAMPIRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
80.145.953 y TP No. 365.558 del CS de la J, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JONATAN SMITH MORALES VARGAS contra EDITORIAL LA 
REPUBLICA SAS. 

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la EDITORIAL LA REPUBLICA S.A.S, a través de su 

representante legal. 
 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 

3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 

La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 



Página 2 de 2 

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  

 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
SEXTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

 
Así mismo, para que procedan a remitir sus contestaciones al correo 

institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior. 

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023.: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 25 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022; 
por tal razón, se inadmitirá la demanda en los términos del artículo 28 del CPT 

y SS, con el fin de que la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar las ocho (8) documentales enlistadas en el acápite 

correspondiente, a partir de la denominada “Copia historia clínica” y 
hasta “Copia de la cédula RUBIELA MARIN RODRIGUEZ”, en atención a 

lo preceptuado en el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS.  
 

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, en cumplimiento de lo 
previsto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Andrea Baquero 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.193.023 y TP 
No. 148.640 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 

de la nueva demanda subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 

en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 

el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN DAVID 

RINCON VILLAREAL, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No.1.026.304.882 y TP No. 361.650 del CS de la J, para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 

que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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_______________________________________ 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 

electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 

en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 del 
expediente digital folios 5, 6, 11, 12, 19, 23 y 42 a 49 hacen parte del 
material probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de 

acuerdo con lo previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y 
SS. 
 

2. Deberá allegar las pruebas reseñadas en el orden 3, 4, 5, 6 y 7 en 
el correspondiente acápite, toda vez no se observan dentro de la 
documental aportada.  
 

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS HERNANDO 

CASAS RODRIGUEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No.19.455.185 y TP No. 216.856 del CS de la J, para que actúe como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 

que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
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N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 
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Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 20 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DARÍO ACEVEDO 
GÁMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 7.185.807 y TP No. 
175.493 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA contra 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA.   

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 21 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS GUILLERMO 
MURILLO COBOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.940.472 y TP No. 201.204 del CS de la J, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JENNY JOHANA GÓMEZ VARGAS contra CARCO SA. 
 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 

3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 

La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  

 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 

totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 

comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS RIVERA MORA, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.030.529.147 y TP No. 
318.989 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NELLY JANETH SANTANA GERENA contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 

través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 

el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 19 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ CANDIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
80.197.837 y TP No. 221.635 del CS de la J, para que actúe como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARTHA CECILIA RODRIGUEZ DUARTE contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 

través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 

a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 

el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 25 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GIOMAR ANDREA 
NEIRA CRUZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.122.863 y 
TP No. 194.432 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSE REINALDO CASTELLANOS BERNAL contra FLORA 
GROWTH CORP SUCURSAL COLOMBIA.  

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 

tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 

tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023.: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 

subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada, dado 

que, si bien se aportó prueba de la remisión de un correo electrónico, no 
se verifica que el mismo contenga archivos adjuntos.  

 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Francisco Alberto Giraldo 

Luna, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 98.491.851 y TP No. 
122.621 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 

corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 

efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 45b05963393dc702d909163dce59ce9a1b1a6ff9a62cf4f266e6b4b37ea07f73

Documento generado en 04/05/2023 12:42:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310501120190055200 

Página 1 de 2 

 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 

tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 

Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  

 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone no aceptar la renuncia presentada 
por el abogado Alcides Portes Torres al mandato conferido, pues no se cumple 

con la comunicación al accionante, dispuesta en el inciso 4º del artículo 76 del 
CGP. 

 
De otra parte, se observa que no se ha emitido pronunciamiento frente al poder 
y la sustitución allegados por la pasiva, por lo que, una vez verificado el 

cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 75 del CGP, se 
aceptarán los mismos.  
 

Por último, se dispondrá oficiar al Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito 
de esta ciudad para que remita, con destino a este proceso, copia de las 

sentencias de primera y segunda instancia proferidas en el proceso 
11001310503620170000600, promovido por José Francisco Rodríguez 
Castillo contra Colpensiones, así como copia de la demanda que, en su 

momento, radicó el accionante.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado 

Alcides Portes Torres, conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION SAS con NIT 900.390.380-0 representada legalmente por 
Miguel Ángel Ramírez Gaitán, para que actúe como apoderada judicial 

principal, y a la abogada PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS con cédula de 
ciudadanía No. 1.047.464.620 de Cartagena y portadora de la T.P No. 288.433 
del CSJ, para que actúe en calidad de apoderada en sustitución de la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los 
términos y para los efectos consignados en la Escritura Pública N° 3364 de la 
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Notaría Novena del Círculo de Bogotá de fecha 2 de septiembre de 2019, así 
como en el poder de sustitución otorgado, tal como se observa en el archivo 

PDF 5 del expediente digital. 
 
CUARTO: OFICIAR al Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta 

ciudad para que remita, con destino a este proceso, copia de las sentencias de 
primera y segunda instancia proferidas en el proceso 
11001310503620170000600, promovido por José Francisco Rodríguez 

Castillo contra Colpensiones, así como copia de la demanda. 
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y 
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 

77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y 
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarenta Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y 
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y 
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTINUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y 
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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N° 01 de fecha 3 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
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Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023: ingresa al despacho de 

la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 

en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 

llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 

la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 

misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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